
B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

 

  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 

  Administración 
 

 

Resolución Alcaldía 2026004497 

Delegación presidencia Comisión Informativa de cuentas, economía e interior y de seguimiento de la gestión 

municipal a celebrar el día 19 de junio de 2026 

 

Mediante Resolución de Alcaldía 2025008394, de 19 de noviembre de 2025, se delegó la presidencia efectiva de la 
Comisión informativa de cuentas, economía e interior y de seguimiento de la gestión municipal, a favor del Primer 
Teniente de Alcalde D. Juan Fernando Hernández Herrera. 
 
Visto Habiendo comunicado el Sr. Hernández a esta Alcaldía que, por motivos de agenda, no podrá asistir y, por tanto, 
presidir la próxima sesión de la comisión informativa, convocada para el día 19 de junio de 2026, y de conformidad con 
lo previsto en el art. 55.1 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Ayuntamiento de Motril, RESUELVO: 
 
Primero.- Delegar la presidencia de la sesión de la Comisión informativa de cuentas, economía e interior y de 
seguimiento de la gestión municipal, que se celebrará el día 19 de junio de 2026, a favor del Tercer Teniente de Alcalde, 
D. JOSÉ MIGUEL PEÑA LOZANO. 
 
Segundo.- Notificar la presente resolución a los interesados, para su conocimiento y efectos. 
 
Tercero.- Ordenar la publicación de la delegación en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, así como en el 
Portal de Transparencia del Ayuntamiento. 
 
Así se acuerda, a fecha de firma electrónica; lo que certifico a los solos efectos de su incorporación al Libro de 
Resoluciones. 
 

En Motril a 18 de junio de 2026. 
Firmado por: Luisa Mª García Chamorro Alcaldesa-Presidenta. 
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